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OBJETO SOCIAL.- La Compañía SIMBORAM SECURITY 
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Ixclusivamente la Realización de Actividades Complementarias de 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA SIMBORAM SECURITY INTERNATIONAL 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, el 10 de septiembre del 2008, a las 10 

horas, se reúnen los socios de SIMBORAM SECURITY INTERNATIONAL CÍA. 

LTDA. en las oficinas de la compañía, con el fin de celebrar una Junta General 
Extraordinaria Universal de socios con el siguiente detalle: 

SOCIOS VALOR SUSCRITO PARTICIPACIONES 
Y PAGADO 

Simon Bolivar Ranger Molina $. 9.504,00 9.900,00 O 
Darwin Polo Choco Vargas $. 96,00 100,00 

TOTAL $.9.600,00 10.000,00 

De conformidad con la Ley de Compañías, y los estatutos sociales los presentes 

resuelven unánimemente constituirse en Junta General Ordinaria Universal de socios 

con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Reforma de Estatutos de la compañía. 

Preside la sesión el titular señor Darwin Polo Choco Vargas y actúa como Secretario el 

titular Simon Bolivar Ranger Molina. 

El Presidente declara instalada la sesión y dispone que se entre a tratar y resolver sobre 

el orden del día, el mismo que pone a consideración de la Junta. 0 

Los presentes unánimemente acuerdan aprobar el orden del día. 

1.- Reforma de estatutos de la compañía. 

El gerente de la compañía expone a los presentes que de acuerdo a las últimas reformas 
del Código del Trabajo, el mandato No. 08 de la Asamblea Constituyente y más normas 

relacionadas es necesario reformar el objeto social de la compañía acorde a lo que 

dispone la Ley, para lo cual da lectura al nuevo texto del objeto social, y pide se 
pronuncien al respecto. Luego de una breve deliberación los socios por unanimidad 

acuerdan reformar el objeto social, de conformidad con el texto mencionado. 

En consecuencia se reforma el artículo segundo de los estatutos sociales de la compañía 
en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL. La Compañía SIMBORAM 
SECURITY INTERNATIONAL CIA. LTDA. tendrá como objeto social 
Exclusivamente la Realización de Actividades Complementarias de VIGILANCIA-    



  

DEGUKIDAD en el área de prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor de 
personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; depósitos, custodia y transporte de 
valores; investigación; seguridad en medios de transporte privado de personas naturales 
y jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y 
sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales para recepción, verificación y 

transmisión de señales de alarma.” de conformidad con lo previsto en el Mandato 
Constituyente Número ocho (8), Dado y Suscrito el treinta de abril de dos mil ocho y su 

Reglamento publicado en el Registro Oficial N* 353, el cinco de junio de dos mil ocho. 

Se autoriza al Gerente General de la compañía para que eleve a escritura pública la 
reforma de estatutos y su perfeccionamiento legal. 

Se reanuda la sesión y el Secretario da lectura al acta, la cual es aprobada por 
unanimidad. El Presidente declara concluida la sesión siendo las 12 horas. 

  

Simón bolívar Rangel Molina 

Gerente General 

Secretario 

Socio 

grs eii ario 

Hr, 

Darwiñ Polo CKoco Vargas 
Presidente 
Socio 

004 

  

 



  
« 

4 

Quito, 23 de Enero del 2007 

Señor, 

Simón Bolivar Rangel Molina 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que, conforme se manifiesta en la clausula vigésima octava 

constante en el contrato social de constitución de la compartía SIMBORAM 

SECURITY INTERNATIONAL CIA. LTDA., celebrado mediante escritura publica 

otorgada ante el Notano del Cantón Rumiñahu:, Dr. Carlos A Martínez Paredes, el 9 de 
Enero del 2007, e inscrita legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Quito. el 23 

de Enero del 2907, se resuelve elegir a Ud GERENTE GENERAL de la referida 
compañía, cergo que lo ejercerá por el tiempo de TRES AÑOS, a partir de la fecha de O 
ingenpceion de este nombramiento en el Registro Mercantil. Sus stribucionez y 
obligaciones son las que apérecen en el artículo Veinte y les. 
Lá Fepregentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejercerá el Gerente 

General, a quien le subrogara en sus funciones en gusencia temporal o definitiva, el 

presidente, TT 

   

Alte - 

Darvin E £hoco Varras . . 

CIN 171525585-2 - o 

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SIMBORAM 
SECURITY INTERNATIONAL CIA. LTDA., de conformidad con la Ley y el 

preto doc 
RAZON Dir Jaume Allon Alban, Notario Cuan 

del Cantón Quito, CERTIFICA y da FE, ge que lé 

COPIA FOTOSTATICA-D5 SOSUMENTO que 

antecede ES FIE 

puso a mi vista 

Oiszo Y Quito a, 

Simón Bolívar Ráhgel Molina o 

C.L UN" 060218659-5 6 Exc 08 BS > 

Fecha de Constitución: 09 de Enero del 2007, Notaria del Gntá 

Fecha de Inscripción: 23 de Enero del 2007, Numero . Tomo 138, Registro 

  

    
   

   

Quito, 25 de Enero del 2007 
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ES 27/03/2008 

RANGEL MOLINA SIMON BOLIVAR ST 
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E REPUBLICA DEL ECUADOR xs 
[a] TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. No 
E : CERTIFICA 2 DE VOTACION put 

+ ELECCION DER PRESENTANTES ALA 

ASAMBLES CONSTITUYENTE 

     
30 DE SÉPTIEMBRE DE 2007 

035-0046 0602186595 
NUMERO CEDULA 

RANGEL MOLIN. ¡ON BOLIVAR 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA 

  

Se otorgó ante mí. y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Sangolquí. a los quince días del 

mes de Septiembre de dos mil ocho. 
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-ZON.- En esta fecha tomo nota al margen de las Escrituras Matrices de 

CONSTITUCION DE SIMBORAM SECURITY INTERNATIONAL CIA. LTDA. 
otorgada ante mi, en fecha nueve de Enero de dos mil siete; y, de la REFORMA DI 

ESTATUTOS DE SIMBORAM SECURITY INTERNATIONAL CIA. LTDA. 

otorgada ante mi, el quince de Septiembre de dos mil ocho, con la resolución número 
08.Q.11.004063 de la Superintendencia de Compañías de Fecha 30 de Septiembre de 

2008 donde 'se aprueba la REFORMA DE ESTATUTOS DE SIMBORAM 

SECURITY INTERNATIONAL CIA. LTDA. Sangolquí, catorce de Octubre de 

2008. 

A Í ar o e z mo a A 

DOCTOR CARLOS-MÁ PÍNEZ PAREDES 
Oo NOTARIO PUBLICO DEL CANTÓN RUMINAHUI 

  
  
 





  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO UE 

      

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 

CUATRO MIL SESENTA Y TRES de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 30 de septiembre de 2.008, bajo el número 3869 del 

Registro Mercantil, Tomo 139 y 232 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y 
Seguridad Privada, Tomo 6.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 227 del 
Registro Mercantil de veintitrés de enero de dos mil siete, a fs. 188 vta., Tomo 138.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía “SIMBORAM SECURITY INTERNATIONAL CÍA. 

LTDA.”, otorgada el quince de septiembre del año dos mil ocho, ante el Notario Público de 

Sangolquí, DR. CARLOS MARTÍNEZ PAREDES. Se fijó un extracto para conservarlo 
por seis meses, según lo ordena la Leywsignado"conel número 2367.- Se da así cumplimiento 
a lo dispuesto en la citada resolutión de cenfofmidad a lo'establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado. en el' Registro. cial 878) ide 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio bajo el; número, 044988:- Quito, a veinticuatro de octubre del año dos 

mil ocho.- EL REGISERAD OR 
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